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AÍVIRTíMU.
Las Itiyes y las disposiciones genera- 

es del Gobierno son obligatorias para, 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialineñte en ella y cua
tro dias despues para los dénias pue
blos de la luisnia provincia.

(Leÿ de 3 de Noviembre de 1858.)

i ! 3 Ê'* S Ll SíC R 1 B E% ' f Lír
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Iniprent», y .libreril» de l>. AfStíílTiaí
Oftt rilAÜJDA, 53 J' i-

EN Pf^OVINCIAS. . , , ¡5i. i •

Eu la» principale» librería»* '■

PRECIO DE SMICION. i M

Eli Loqroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por.li^s id., 54Roí sás id. <í4.—Por 
un año, 120.

-Pçr yn n}es, i6 rs.—Por 
tres mL 44.—Vof seis idL, 84.—Por un 
año, 150.

SÉ PÚBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO 'LOS DOMINGOS.

OnCIAL

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al

teza Real; la Serma. Srs. Prince

sa ds Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Dona María del 

Pilar, Doña María de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Corté sin novedad en su 

iujportante-salud.

ADMINISTOACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

En virtud de lo dispuesto 
en 24,de Setiembre próximo 
pasado, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 6 de Febrero 
venidero á las 12 de la maña-; 
na parala adjudicación en pú-. 
blica subastado losacopios dei 
materiales de conservacioní 

para las carretera^ de esta 
provincia durante el año. ,

La subasta se celebrará en 
líos términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 
1852,en las oficinas de la sec
ción de, Fomento, hallándose 
en eltnismo punto de mani
fiesto‘para conocimiento del 
público,los presupuestos deta
llados y los pliegos de condi
ciones facultativas y econó
micas qne han de regir en las 
contratas. • • f

Los trozos á que han de re
ferirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponde 
y los presupuestos de los aco
pios para cada uno,son las que 
se désignai en^el cuadro ó no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá' ninguna 
proposición que se refiera á 
más de, un. tro¿o, pues cada 
una deberá rematarse por se- 
paradó.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al 
adjunto modelo.

La cáptidad que ha de j con
signarse préviamente como 

garantía para tomar patte en 
la subasta, será el. 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que 
se refiere la propí^icion. Este 
depósito podráhacerse en me
tal ico ó' accíonés fie caminos 
debiendo acompañarse á cada, 
pliego el documento que aeren 
dite haberse realizado del mo
do que previene la referida 
instrucción. . ; / ' ?

,..En elca^o d^qye. resultar en 
dos ó mas proposiciones igua- 
Id^pafa ún mismo trozo ce- 
lebrará-ea el ÉiptQ.,únicamen- 
te entre sus autores, una se- 
gúnda licitación abierta en loé 
términos prescrits por la ci
tada instrucción, fijándose lá 
primera puja pór lo menos en 
125 pesetas y quedando las 
demás á voluntad de los lioi- 
tadores, contal quenó bajen 
de 25. '

Logroño 16 Enero de 1879.

El Gt^beroador interino, 

Clemente Martine.? del Ca/npo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... ente

rado del aiiuncio publicado^ 
por el Gobierno de la provin
cia dé Logroño con fecha 16 
de Enero de 1879, y dedos re
quisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los aco
pios necesarios parala con
servación de la parte- de car
retera de... .á... .comprendido 
en la expresada provincia, y 
éñtrozó número.:...que em
pieza en.,,..y concluye en.... 
se compromete'á tomar á su 
cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo con ex- 
tricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condieiones 
por la cantidad de...

(Aquí la proposición que 
haga admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fija
do^ pero ady’irtiendo que será 
desechada toda propuesta en 
que no exprese determinada
mente la cantidad escrita en 
letra por lo que se compro
mete-el proponente ála ejecu
ción de la obra.

—« •• »—

NO-
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TA de lis carreteras, trozos y presupuestos à que se rofiere el anuncio anterior y cuya subasta ha de celebrarse el dia 6 de febrero 
último.

Logroño 16 de Enero de 1879.-—El Gobernador interinoi, Clemente Martinez del Campo

CARRETERAS.
Número 

de orden de 
los trozos. DESIGNACION DE SUS LliííTES.

OBJETO 
á que se destinan los 

acopios.

Presupuesto de 
acopios.

Pesetas.

De Garrayá Calahorra por 
Arnedillo y Enciso . . . Unico. Desde el confin de la provincia de Soria....................Conservación .... 7727

De Alfaro á Grávalos. . . . Unico. Desde la estación del, ferro-carril en Alfaro, hasta 
el empalme de la carretera de Taracena á Francia 

por Urdax............ ... ..............................................Idem.......................1131 60

COMISION PROVINCIAL.

■---■■Xb

Sesión de 15 de Abril de 1878.
(CONTINUACION.)

ARENZANA DE ABAJO.

L—Miguel Ogeda Martmez. 
Alegó ser hijo de padre pobre é 
iinpedidOéPendiente de expedien
te justiñcativo Examinado «este 
Resultando que el padre GiLQje 
da es impedido para el trabajo y 
los productos de sus bienes han 
sido estimados en 122pesetás:Re 
saltando tiene otro hijo naenor 
de 17 años; Considerando se ha
llan bien probados los extremos 
de la exención: Vistos el caso 1 ® 
del art. 76 y reglas L‘, 4.,‘, 5-* y 
6.’ del 77 de la ley de reemplazos 
se acordó revocar el fallo del 
Avuntamiento y declar^ir exento 
á Miguel Ojeda Martinez, siendo 
baja.

Él Sr. Presidente.advirtió á los 
interesados el derecho que les 
conQed,e la ley para apelar del 
fallo ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

2 .—Gregoru-,Martínez. López. 
Pendiente de que el Ayuntamien
to resolviera la exención que ale
gó de hal^er fallecido en función 
del servicio un hermano quecu-' 
bria plazapor .su suerte en el. 
Ejércií;o. Declarado exentq sin 
reclamación’.

5 . —Ciríaco Gonzalez Vàlle.Vô-j 
luntariio en el Regimiento Infan 
teria-de Asturias, ^egun çertifi- 
Cfulo que se pasó á la Caja.

CORDOVIN. I

1 .'—Venancio Manzanares Ru
bio'. Alegó ser ■ hijo de padre- se-' 
xagenario pobre siendo (jecJara- 
do exento. Examinado el expe
diente justiflcativo: Resultando 
que el padre Lorenzo Manzana
res es sexagenario y los produc
tos líquidos de sus bienes solo 

ascienden á 45 pesetas: Consi-' 
derando se bailan bien probados 
los estremos de la exención; Vís^ 
tos el caso 1.” del art. 76 y reglas 
del 77 de la ley de reemplazos,se 
acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento 
á Venancio Manzanares Rubio. 
El Sr. Presidente advirtió á los 
interesados el derecho que les 
concede la ley para apelar del 
fallo ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación.

' ' TRICTO.

2 .-^Restituto Perez Fernandez j í 
Pendiente de justificar la exen-. 

jcibn que alegó de ser hijo de pa
dre sexagenario. A petición de 
lo^.tpteresados se concedió, pró- ■ 
niga hasta el 23 del actual.

SAN MILLAN DF LA COGOIA.A..

1 .—Sínforiano Foronda Cenfce- 
ró.s.Alegó ser hijo de viuda prtbre. 
"Pendiente de espedientes jus.tL. 
fi.O^Iiyq^, Examinados estos: Re
sultando qúela riiadr'é María Cé- 
nrCerÓs ‘es viuda^ no tiene otros 
hijos y los productos de sus bie-, 
nes propios han sido tasados en 
18.5 pesetas: Resultando se prue
ba el mbzo contribuye con 
su U-abajo á la <?ubsistencia de la 
rnadre; Considerando que está 
rió tiene ninguno legal sobre los, 
bidnesde su hijo por haber e^ste 
nacido Æon anterioridad á la ley 
del matrimonio civil: Conside-' 
randose hallan bien probados Tes; 
extremos de la exención: Vistos 
el ca.<3o‘2 * de! art 76 y reglas'del 
77 de la ley de reemplazos, se- 
acordó revocar el fallo del Ayun-' 
tamiento y declarar exento áSín- 
foriano Fornoda Cenicero, sien
do baja. El Sr. Presidente advir
tió á los interesados el derecho 
que les;conpede la ley para ape^ 
lar del fallo ante el Excmo. Sr^ 
Ministro ge la Gobernación.

3 .—Segundo Fernandez Lere- 
^ba. Ingresó en la caja de Búrgos 

eÍ 20 de Marzo ^último según co
municación de que se dió trasla
do al Sr Comandante de la de 
esta provincia.

4 .—Indalecio Vazquez Muñoz. 
Pendiente de presentación por 
hallarse enfermo. Reconocido en 
•caja, útil, conforme. Fué alta y 
baja el núm 6 Juan Benito Casa
do, quedando destinado à la re
cluta disponible.

CLAVIJO.

1 .-Antonio Lázaro Soriano.Alegó 
ser hijo único de padre que tiene 
otro en el ejército y fué declarado 
exento cou reclamación. Exa
minados los espedientes justifi
cativos: Resultando que el padre 
D. Luis Lázaro Gonzalez tiene 
un hijo destinado á la reserva 
como procedente de la clase de 
quinto en el reemplazo de (1875, 

• teniendo otro casado, pobre: Re
sultando que D. Luis Lázaro tie
ne bienes cuyos produbtos as . 
cienden á 115 pesetas pagando 
de contribución 29 con 10 centi-. 
mos:Resultando que como maes
tro de instrucción primaria dis
fruta el sueldo de 476 pesetas 25 
céntimos,40 pesetas por rehta dé 
casa y las retribuciones de Ió.s 
niños no pobres y además según 
(Teclaracion del Sr. Cura párrocos 
percibe 750 reales por los cargos 
de Organista y sacristan: Consi
derando que no puede reputarse 
pobre pará tos eféctÓs' de la ley 
de réemplazos áD. Luis Lázaro: 
Considerando no tiene aplicación 
lo dispuesto en el caso 11 del ar
tículo 76 de la ley de reemplazos 
se acordó revocar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar solda
do á Antonio Lázaro 8or¡áno,que 
reconocido fue declarado útil con
dicionalmente. m Sr, Presidente . 
advirtió á ios interesados el de+ : 

recho que les concede la ley pa
ra apelar del fallo ante el Excmo. 
Sr. Ministro de là Gobernación.

SOTÉS.

L—Simeon Bellido Marin: Ale
gó mantener á una hermana 
huérfana é impedida siendo de
clarado exento. Reconocida la 
hermana fué considerada impe- 
dída para el trabajo Se concedió 
termino hastael 23 del actual pa
ra la ampliación de espedientes 
justificativos.

HORNOS.

1.—Santiago Mayoral Ortigosa. 
Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido. Pendiente de espe
diente justificativo: Examinado 
este: Resultando que el padre 
Froilan Mayoral es impedido pa
ra el trabajo y los productos de 
sus bienes han sido estimados 
en 77 pesetas, teniendo otros hi
jos menores de 17 años: Consi
derando se hallan bien probadas 
las circunstancias de la exención: 
Vistos el caso 1.° del art. 76 y 
reglas del 77 de la ley de reem
plazos, se acordó declarar éxen- 
to á Santiago Moyóral Ortigosa. 
El Sr. Presidente advirtió a los 
interesados el derecho que les 
concede la ley para apelar del 
fallo ante el Excmo Sr. Ministro 
de la Gobernación.

Se aprobó el espediente de sus
titución presentado por Herme
negildo Robres y Viguera.núm 9 
deMurillo de Rio Leza,admitién
dose como sustituto por cambio de. 
situación á José Maza Martinez, 
Destinado á la recluta disponible 
por resultar escódente del cupo de 
Logroño.

Se levantó la sesión-—-El, Se
cretario, Joaquin Fárias.
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AUMINISTRACíON ECONÓMICA,
I

Belacion de compradores de bienes nacionales, cuyosplaxos, vencimientos é importe, se expresan á continuación.

Número
<iel pagaré

— H I '

NOMBRE 
del comprador.

1

PUEBLO 
de su residencia.

Proceden
cia.

Clase de la 
finca.

Nüm. del 
inventario

PUEBLO 
donde radica. Plazos. Vencimiento.

IMPORTE

Pesetas Cénts.

2801 
2803 
2805 
•2806 
2800 
2811 
2812 
8815 
2814 
2815 
2817 
2818 
2819 
2820 
2821 
2822 
2825 
2824 
2825 
2826 
2827 
2828 
2829 
2850' 
2831 
2832 
2833 
2854 
2835 
2836 
2856 
2857 
2858 
2859 
2860 
2861 
2862 
2863 
2864 
2865 
2860 
2807 
2868 
2868

• 2869 
2870 
2870 
2871 
2872 
2875 
2874 
2«75 
2876 
2877 
2878 
2879 
2880

V 2883 
2886 
2887 
2838 ' 
2889 . 
2890 
2891 
2892 
2893 
2894 
2895 
2896 
2897’ 
2900 
2901 
2902 
2903 
2904 

•2905

Maleo Fernandez.
Escolástico López.
Gregorio Fernandez.
Santiago Perez.
Manuel Antoñanzas.
Tomás Ferro.

El mismo.
Manuel Burgos, 
Narciso Monforte.
Manuel ArpoU.
Julian Chinohetni.

El mismo.
El mismo. , 
El mismo.
El mismo.. .
El mismo. •

^E1 mismo.
* El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo. . .
El mismo.
El mismo. ' '
El mismo, 

Gabino Michel.
El mismo.
El mismo.

Victor -Saenz.
Manuel Amillani.
Narciso Alonso.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Cesáreo Manzanares.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo 1
El mismo J । r
El mismo.
El mismo. '
Elmipnio. «T
El mismo. . ,
El mismo.
El mismo.

Gabriel de Leon.
El mismo.

Tomás Ortiz.
El mismo.

Melitoh Arena’s.
El mismo. ■ 
El mismo.

Hermenegildo Martinez.
El mismo.

Agustin Arenas.
Eusebio Saei|z 8‘ Martin.
Francisco Sta. Maria.
Valentin Saent.

El mismo.
. El. mismo. • . ■

El piismo.. ¡
El mismo. ’ * ¡
El misrnq. . í j, J ¡ 

mismo. , ' *
Alejo Arnedo.
Valentin Saenz., . '

, .luliamde Cura.
Eusebio Sta. Maria.

El mismo, 
Rafael Saenz. 
Francisco San Millan.

Et mismo. ‘
Rafael Bartolomé.
Manuel Ibañez.

Trido.
Calahorra.

id.
Pipaona. 

id.
Id- 4. 1

Logroño.
Molinos Ocou. 
Grañon. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño, 
id. ■'
id. 
id. 

Villar de Toitc. 
id. 
id. 
id. 
id.

Torrecilla. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. . id

Villar de Torre, 
id. :

Casalarreina 
■’"'id. -
Logroño, -í. ■ ''íji 

id. 
id.

Nágera. 
. id. 

Santo Domingo. . 
Uruñuela.

id. ; j
Alesanco. 

id.
Id;

. ‘id- ’ i
id. 
id. 
id. i

Aldeenue.va. •
Alesanco. . ,
Bañares; ‘
Oruñuéla.

Sahtó' Domingo, 
id. ;
id. ; 
id', 
id. '

1 

í

1

»

í

Clero.

i' '

) i

1 '

2 ■

‘‘íu ■ j

í i . «' > c * -

ii' !5i 1

' P ■' ' 

r i < !

• j‘

1

» : •

71:

Heredad

i "
1 . ,

)

4817 
7402 
7409 
7412 
7417 
6427 
5559 
5561 
5572
542 
396

417 y otros 
573 
388
595 
389
356
415 
554 
572 
382 
387
594 
402
378 
407 
166 
466 
166
650 

8715 
4943 
8120 
8725 
8726 
6811 
6826 
5784 
5786 
'7825 
6909 
5836 

. 5844
3734 
3796 
5800 
4999 
4914 
4914 
2009 
5547
691
692 
.690 

8862 
8874 
5573 
8501 
8252 
6819 
6889 
5819 
6836 

. . 6901
9921 
6880 
5869 
6915 
4814 
8342 
8558 

5186votrs
5076 
50-29 

2763yotrs
2502

Tricio.
Calahorra.

id.
id. •'
id.

Pipaona, 
id., 
id.

Gcon.
Oteruelo.
Grañon.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño, 
id.

. id.
Villamediana.
Villar de Torre.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.
Id..
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. ' 
id.
id. . ,

Gasálárréína.
id.

Lardero.
id. 
id- 

Náiera.
id.

Santo Domingo. 
Huércanos.

id.
Alesanco.
Azofra.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. _

Calahorra.
Azofra.
Tricio;
Uruñuela.

Baños de Ríoja. 
Santo Domingo, 

id*, 
id. 
id.

10, 11 y 13
H, 12 y 13 

43

11, 12 y 13. 
12yl3

15

11,12 y 15 
12 y 15

13

; i 

i

12 y lo
is

8 y 13
S y 13

13

17 Diciembre.

15

17

21

22

24

27

28
29

: r ■ ’ ■ ;

* ’ i

29

28

1 75
1 50
1H 88

41 25
140 75
.. 10 75

25 75
8 75
5 25-

.. . 1

28 . 75
54 64
54 61

12 50
200

1 88
5 63

27 65
26 88

9 65

58 12
69

12
26 02

257 59
15 55
11 87

l 25
62 75
56 02

50
4 -50

. 50 37
) 1 87

6 73
7 62

'4
1 87

10 50
1 4 12
i 18 25

5 37
'15 12
125 12

• 43 88
8 n55

<0
11 88
12 50
11
18 50

6 -38
^,1 58
38 80
12 "9

25
25

2 80

10
202 85
16“ 50
61 87

-66 75
62 62
60 50
27 76
20 '

164 75
78

¿Se continuará.)

SGCB2021



4

UNIVERSIDAD LITERARIA DE

ZÀRÀCOIA.
’fn ff/{

En la Caceta de Madrid cor- 
respóndieñte al día 2 del iietual 

publica por la Dirección ge
neral cíe Instrucción pi/blica el 
siguiente anunció:

«Resultando vacante en la FaCullad . 
de 'Dereeüo\ Sección del civil y caqónieo- 
dé la rúrvérsidad de Valencia la cálé4 
dra de Ainpliacibn de Dcrecho' Civil y 
códigos españoles dotada con très mil 
pesetas que según el artículo 226; de la 
Ley de 0 de Setiembre de 185^ y p,l; 
2? del Reglamento de 15 de Enero de» 
1870 corresponde al concurso, se anunt 
cía al público con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 47 de dicho reglamento á 
fin de que los catedráticos que ¡deseen 
ser trasladados á ellas,üestén cóih- 
prendidos éh el artículo 177 de-dicha* 
Ley, ó ,^e hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de 
veinte días á contar desde la publica
ción de fe’ste anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, de la misma 
ó análoga asignatura que la vacante 
y tengan los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes. Los cate
dráticos en activo servicio élevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad, o 
del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á ésta Dirección por conducto del 
Jefe del Establecimiento donde hubieren 
servido -últimamente.

Según lo dispuesto en el artículo 47 
del expresado Reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines on
ciales áe las provincias, lo cual se 
advierte, para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre- 
seí^.e.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se 
inserte en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Dis
rito Universitario para que llegue á 
noticia de los interesados. Zaragoza 4 
de Enero de 1879.—El Vice-Rector, 
José Nadal.

ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL

DE

Coreos y Telégrafos.

La Dirección general de postas de 
Suiza manifiesta á este Centro directivo 
que la de Correos del Perú ha hecho 
presente la imposibilidad en que se en

cuentra 4c adoptar,-antes del'L’.dfl. 
Abril de 1879, las medidas que son ne- 
cesaríár para su~eñfráda en la Union 
general de Correos.

En su conseéhenciá, ¡queda áin efectex 
la ¿rden circular de efete Centro de 30 
de Setiembre último ním. 21, volviendo 
la república del Perú al estado, de cosas 
anterior á la fecha be 1,® de Octubre de 
(Bste -añio. Por lo tanto, el franqueo y 
-porteldé la correspondencia que España 
cambie i con la República peruana, de
berá sei, Ínterin uo séji’ealiza su entra
da en 3a Union, elVque se determinó; 
por la drden circular núm., 20 de esta; 
Dibe^ijn general, fecha 6 del .pasado- 
;^liembre.

Lo cpmunico à V. para su conocí-^ 
miento*} á fin de que á esta modifica
ción se.dé en ese departamento la pu
blicidad necesaria.

’ ■ líe haberlo así efectuado y del reciba 
de la presente órden m.e dará V. avíso.i 

Dios' guarde áV.'muchos años. Ma-i 
drid 23 de Diciembre de 4878.—El 
Director general, Cruzada.

DELEGACION DEL BANCO 

de ESPAÑA.

El dia 1.* del próximo raes de Fe-r 
brero dará principio la recaudación del 
Tercer, trimestre de contribuciones del 
actual año económico y los xYyunta- 
mientos y Recaudadores darán aviso á 
los Sres. Alcaldes de los dias señalados 
á cada localidad para que lo hagan pú
blico según la costumbre establecida. =

Lo que se pone en conocimiento de 
todos :tos contribuyentes á fin de que 
concurran á satisfacer sus respectivas 
cuotas! en los dias seña.ados y de este 
modo 'evitarán el apremio de primer 
grado ¡en que de no verificarlo incurril- 
rán séguu lo dispuesto en el art. 18 de 
la instrucción de „ 3 de Diciembre dé 
1869.

Ai propio tiempo ésta Delegación 
escita á los contribuyentes á que por 
ningún motivo dejen de recojer y con
servar los recibos que satisfagan, para 
evitarse desagradables consecuencias, 
teniendo entendido que la posesión del 
recibo de talon es el único medio de 
justifiéar su insolvencia en cuanto á 
contribuciones.

Logroño 28 de Enero de 1879.—El 
Delegado, P. A., Pió Garcia Escudero.

D. Joaquin Otero, Agente de nego
cios, matriculado en esta capital, recibe 
toda clase de comisiones y se encarga 
de hacer pagos por cualquier concépto 
en las oficinas del Estado y á parti
culares.

Siendo muchos los deudores á la 
Hacienda que por su retraso en el pago 
dan lugar á que se les expidan comi
sionados de apremio y se les recargue

- ,cqn Iqs da'f^ljoç, dep^^ ,qup .ajuuen- 
tan ' conside^ablemente el importe de 

" STrs débitos, Tloyue srrsníbc se- comprad- 
mete á satisfacer aquellos, siendo de 
su cuenía tanto los derechos del comi- 
sionadb de apremio feorao la demora Si 
los interesados le au orizan debidamente 
para representarles avisando con ocho 
dials "¿é ;antíCi|)£A:ioh al dia del venci
miento ¿e las respectivas obligaçiortés 
remitiendo nota de ija clase de pagó que 
haya qi^ hacer, húmero del pagaré, 
fecha de ¡su vencimiento y demás por
menores' necesarios^

; 1
La rertribucion que ha de percibir 

como derecho de agjencia será,, él unq y 
medio ppr ciento pdr cántídades meno
res de 2(5 pesetas y i desde este tipo en 
adelante; el uno por 'Ciento, en la inteli
gencia que ha de ser reintegrado de los 
pagos que se efectúen dentro de los 
tres dias siguientes á la fecha en que 
se realizen á no girar su importe anti
cipadamente. •/'

El qué no pueda i hacer el pagó dentro 
del plazo señalado, podrá convenir con 
el que suscribe laó condiciones del an
ticipo pagando un interés prudencial 
hasta la época que al efecto se señale.

Dirijánse en esta capital calle Mayor, 
número'90 y en Ilaro, calle del Toran- 
co, fonda de Trifon Leceá.

Logroño 29 dé Enero de 1879.= 
Joaquin Otero.

Compañía del ferro-carril de 
Tudda á Bilbao en liquidación.

El Consejo liquidador de es
ta Compañía ha resuelto in
vertir desde luego en el pago 
de la amortización é intereses 
de los créditos por terrenos 
ocupados por esta línea eu da 
provincia de Logroño, la can
tidad que acaba de recibir dé 
la Exema. Diputación provin
cial de la misma, anunciando 
á los poseedores de estos do
cumentos que pueden entre
garlos al Jefe de aquella Es
tación, quien á los tres dias 
de la entrega les resolverá sa 
tisfaciendo al mismo tiempo 
el importe de la primera mitad 
de la 8.* décima parte y los 
intereses correspondientes á 
la misma de 9 li2 años conta
dos desde l.° de Julio de 1869 
hasta 31 de Diciembre último.

Bilbao 11 de Enero de,1879^ 
—Los Delegados del Consejo 
liquidador, Félix del Rio.— 
Luis de Barroeta.

■ :.-v\-vÇENTRO 
<NERAL DE ESTAOtSTlCA

PARA 1,OS,,AUILLARAM1ENTOS.

novucii DE LDCROSO

i MERCADO Y ESTUACION 6.

! Próximo á dár comienzo á los 
‘ penosos trabajos que.£sie eeñfro 
• se ha propuesto desempeñar^ es 

llegada la ocásion de que las Jun
tas municipales procedan con ur- 

: gencia aponerse de acuerdo con 
estas oficinas^ tiinto en lo reJativo 

i á los impresosj cuanto á los res
tantes operadiones; asi pues se les 
recuerda las q/revenciones b^clms 
en la carta circitlar del mes de 
Noviembre liltimo^ al objd^^ de 
estar alcorriente con opmdunidad 
y poder dar cumplimiento a las 
disposiciones superiores.

•OFICINAS.
ESTACION 5,—Frente á

LA DEL Ferro-Carril,

PAPELES PINTADOS
PARA 

DECORAR HABITACIONES.

GRAN ALMACEN
.yjji ¡DE

S. SRTOOA
ANTES YIÜDA DE MENCHACA.’

Al elegante y bonito surtido 
que de este género teníamos, 
hemos añadido unas clases tan 
VARIADAS, BONITAS Y BA
RATAS, que están llamando 
la atención de cuantos nos 
honran con sus pedidos.

Ya sabe el público que com
pre ó no, tenemos el género á 
su disposición para que así 
puedan con fundamento elo
giar clases tan especiales y 
baratas.

■ " Mercado núm. 53.
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